
Número 1.215/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la. publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director. General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-
tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provin-
cia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado, del Gobierno en la Comunidad.
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Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 18-03-2005

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 1.216/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la. publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director. General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-
tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provin-
cia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado, del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 23-03-2005

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 1.221/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 DE noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos
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por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, y a
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-
sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 18-03-2005

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 1.222/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 DE noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre
de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos
por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, y a
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-
sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 23-03-2005

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero



ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L

Número 1.177/05

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

CCOONNVVEENNIIOO  DDEE  CCOOLLAABBOORRAACCIIÓÓNN  SSUUSSCCRRIITTOO  EENNTTRREECCOONNFFAAEE  YY  AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  ÁÁVVIILLAA  PPAARRAA  EELL
FFOOMMEENNTTOO  DDEE  LLAA  EELLIIMMIINNAACCIIÓÓNN  DDEE  BBAARRRREERRAASS  AARRQQUUIITTEECCTTÓÓNNIICCAASS  AAÑÑOO  22000055  

AAYYUUDDAASS  DDEESSTTIINNAADDAASS  AA  LLAA  EELLIIMMIINNAACCIIÓÓNN  DDEE  BBAARRRREERRAASS  AARRQQUUIITTEECCTTÓÓNNIICCAASS  EENN  EESSTTAABBLLEECCIIMMIIEENNTTOOSS
EEMMPPRREESSAARRIIAALLEESS

BBAASSEESS

ARTÍCULO 1. OBJETO.

Las presentes Bases conforme al ar t. 17 de la Ley general de Subvenciones, L 38/2003 de 17 de noviembre, tie-
nen por objeto regular las normas que han de regir la convocatoria de concurso público para la concesión de ayu-
das económicas destinadas a subvencionar la ELIMINACIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN ESTABLECI-
MIENTOS EMPRESARIALES, con cargo a la consignación presupuestaria del Convenio suscrito entre el Excmo.
Ayuntamiento de Ávila y la Confederación Abulense de Empresarios en calidad de Entidad Colaboradora en los tér-
minos previstos en la Ley 37/2003 General de Subvenciones, para el Fomento de la Eliminación de Barreras
Arquitectónicas correspondiente al ejercicio 2005.



La presente convocatoria tiene por objeto garantizar la accesibilidad al medio físico en condiciones tendentes a
la igualdad de todas las personas, sean cuales sean sus limitaciones y el carácter permanente o transitorio de éstas,
mediante:

a) La regulación de unos requisitos que permitan el uso de instalaciones, bienes y servicios a todas las perso-
nas y, en especial, a aquellas que de forma permanente o transitoria estén afectadas por una situación de movili-
dad reducida o limitación sensorial.

b) El fomento de la eliminación de las barreras existentes, mediante incentivos y ayudas para actuaciones de
rehabilitación, y dentro de una planificación a establecer conforme a esta disposición.

c) La promoción de los valores de integración e igualdad mediante un sistema de incentivos y de reconocimien-
to explícito a la calidad en las actuaciones en materia de accesibilidad, así como l a potenciación de la investiga-
ción y de la implantación de ayudas técnicas y económicas para facilitar el uso de bienes y servicios por parte de
personas con limitaciones físicas y sensoriales.

En todo lo no previsto expresamente en estas bases, se aplicarán las normas contenidas en la de la Ley General
de Subvenciones, L 38/2003 de 17 de noviembre.

ARTICULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

La presente convocatoria será de aplicación en el ámbito territorial del Municipio de Ávila.

ARTÍCULO 3. BENEFICIARIOS.

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las personas físicas y jurídicas con ámbito de actuación en el munici-
pio de Ávila, que desarrollen una actividad empresarial, profesional o mercantil (entendida como aquella a la que
pueda acceder sin restricciones el público en general sin ningún tipo de discriminación para la obtención de un ser-
vicio o adquisición de un producto previo pago del precio establecido al efecto) y se encuentren dadas de alta en
el Impuesto de Actividades Económicas, las organizaciones interlocutoras de las propias empresas y las organiza-
ciones sindicales.

ARTICULO 4. REQUISITOS DE LAS ACTUACIONES.

Para obtener la accesibilidad al medio físico, las soluciones o sistemas que se establezcan han de respetar los
siguientes requisitos:

a) Uso común para todos los usuarios y usuarias. Los sistemas serán, en la mayor medida de lo posible, univer-
sales y adecuados para todas las personas, huyendo de la proliferación de soluciones específicas que puedan supo-
ner una barrera para otros usuarios y usuarias. Serán en consecuencia sistemas compatibles sencillos y seguros
para todos los usuarios y usuarias.

b) Información para todos los usuarios y usuarias. Los espacios, los servicios y las instalaciones, en los casos de
uso público, deben suministrar la información necesaria y suficiente para facilitar su utilización adecuada y con las
mínimas molestias o inconvenientes para los usuarios y usuarias. Estarán, en consecuencia, debidamente señaliza-
dos mediante símbolos adecuados.

No serán subvencionables aquellas actuaciones de eliminación de barreras arquitectónicas que se acometan
con ocasión de efectuar obras encaminadas a un cambio de finalidad en la actividad comercial, profesional o
empresarial ejercida hasta el momento.

ARTÍCULO 5. CUANTÍA DE LAS AYUDAS.

La cuantía de las ayudas para llevar a cabo las actuaciones contenidas en la presente convocatoria podrá alcan-
zar hasta el 60% de la inversión subvencionable aprobada, con un máximo de 6.000,00 .

No obstante, esta cuantía podrá superarse en casos excepcionales. 
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ARTICULO 6. COMPATIBILIDAD.

Estas subvenciones son compatibles con otras formas de ayuda que el beneficiario pueda obtener de cualquier
Administración o de entidades públicas o privadas, sin que en ningún caso la suma de las subvenciones percibidas
pueda superar el 75 % del coste total de la obra.

ARTICULO 7. REQUISITOS.

Las solicitudes de las ayudas previstas en esta convocatoria deberán cumplir todos los requisitos siguientes:

- Cumplir la totalidad de las determinaciones establecidas en las presentes bases y las determinaciones del
Planeamiento vigente. Quedan excluidos los edificios declarados fuera de ordenación (salvo casos excepcionales
por razón de interés social, en cuyo caso la aprobación deberá realizarse de manera unitaria mediante resolución
específica).

- Con carácter general, no haber comenzado las obras, objeto de ayuda, en la fecha de presentación de la soli-
citud.

ARTICULO 8. SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.

1. Las solicitudes deberán formalizarse mediante instancia normalizada (Anexo I) debidamente cumplimentada y
dirigida a la Confederación Abulense de Empresarios (CONFAE).

2. A las solicitudes se acompañará en todo caso la documentación original o fotocopia compulsada que se rela-
ciona a continuación:

A) Declaración responsable haciendo constar en calidad de qué se solicita la subvención:

- Propietario.

- Arrendatario.

- Usufructuario.

B) Acreditación del poder de representación otorgado por la propiedad a favor del solicitante en caso de perso-
nas jurídicas.

C) Identificación fiscal:

- Personas físicas: Fotocopia compulsada del N.I.F. del solicitante, propietario o apoderado.

- Personas jurídicas: Fotocopia compulsada del C.I.F. de la Entidad propietaria.

Escritura de Constitución de la Sociedad.

D) Declaración jurada del solicitante de no haber comenzado las obras, objeto de la solicitud, en la fecha de la
convocatoria, en su caso.

E) Título (licencia) de obra CONCEDIDA (al solicitar la preceptiva Licencia Municipal se presentará presupuesto
desglosado de las obras a realizar).

F) Certificado bancario en documento original, acreditativo de la titularidad de la cuenta corriente a nombre del
solicitante, propietario o apoderado (en el caso de personas físicas), o a nombre de la Entidad propietaria (en caso
de personas jurídicas). En este último caso no se admitirán cuentas bancarias a nombre de la persona que osten-
te la representación legal de la Entidad jurídica.
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G) Memoria descriptiva de las obras a realizar y justificativa del cumplimiento, o desviaciones de la recomenda-
ción en su caso, del contenido de cada uno de los epígrafes de las condiciones estéticas particulares, con defini-
ción de materiales, colores, etc.

H) Relación valorada de las obras a realizar, debiendo especificarse por cada partida, su denominación y des-
cripción, el número de unidades y el precio unitario de cada una de ellas.

La suscripción de esta relación por técnico competente sólo será necesaria cuando el presupuesto de ejecución
material de las obras descritas supere los 30.050,61 o afecte a su estructura.

I) Fotografías en color, que reflejen el edificio en su conjunto, así como el elemento o zonas a restaurar y los
daños que justifican la necesidad de la intervención.

J) Asimismo, el solicitante podrá presentar cualquier otro documento que estime conveniente para concretar o
completar los señalados anteriormente. Por su parte, la Administración podrá requerir documentación no prevista
al interesado, en vir tud de las facultades inspectoras y de seguimiento establecidas en las presentes Bases.

ARTÍCULO 9. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación
de las presentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia.

ARTICULO 10. TRAMITACIÓN.

CONFAE revisará la documentación presentada. Si la documentación aportada no reuniera todos los datos que
se exigen en la presente convocatoria, se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días, subsane la falta
o acompañe el documento correspondiente, con apercibimiento de que, si así no lo hiciera, se archivará su solici-
tud en los términos previstos en el ar t. 42 de la L30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común.

El seguimiento de las obras objeto de la subvención será realizado por CONFAE, que realizará al respecto foto-
grafías antes del inicio de las obras, así como a la finalización de las mismas de acuerdo con lo previsto para la
comprobación de subvenciones en el ar t. 32 de la L38/2003.

ARTICULO 11. SEÑALIZACIÓN.

Deberá ser instalado correctamente con carácter obligatorio el cartel indicativo de las obras a realizar que será
facilitado en CONFAE. Dicho cartel deberá ser visible desde el exterior de la construcción objeto de la subvención
y permanecer expuesto durante la ejecución de las obras y hasta la finalización de los mismos.

ARTICULO 12. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.

La ejecución de las obras, que no podrán llevarse a cabo sin haber previamente solicitado y obtenido la precep-
tiva licencia municipal para su realización, deberá realizarse bajo la dirección del responsable de las mismas y su
inicio se comunicará con suficiente antelación (no inferior a diez días), mediante escrito presentado en CONFAE.

Las incidencias de cualquier tipo que al inicio o durante el transcurso de las obras pudieran producirse deberán
ser igualmente comunicadas mediante escrito dirigido a la CONFAE.

El plazo máximo para la terminación de las obras no excederá de seis meses a contar desde la fecha de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos anteriormente indicados podrán modificarse cuando concurran circunstancias excepcionales que lo
justifiquen, previa solicitud razonada y autorización expresa.
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ARTICULO 13. INSTRUCCIÓN DEL EXPEDIENTE Y PROPUESTA DE RESOLUCIÓN.

Una vez realizadas las obras y completados los expedientes, la CONFAE remitirá los mismos al Ayuntamiento
para su informe por los Servicios Técnicos Municipales.

Emitidos los informes pertinentes, la Comisión Mixta (CONFAE-Ayuntamiento) examinará los expedientes y ele-
vará propuesta de resolución a la Junta de Gobierno Local, previo informe de la Comisión de Fomento. La propues-
ta de resolución será notificada a los interesados, concediéndose un plazo de diez días para formular alegaciones.

ARTICULO 14. JUSTIFICACIÓN Y PAGO.

Una vez finalizadas las obras, el beneficiario justificará las mismas presentando en la CONFAE la documentación
que se indica a continuación, acreditativa del cumplimiento de la finalidad:

a) Certificado, expedido por Técnico facultativo competente, de haber finalizado las obras correctamente, en su
caso.

b) Factura de las obras realizadas y certificación acreditativa de la inversión realizada, emitida por el Técnico
competente, en su caso. En caso de que la inversión final acreditada fuera inferior al presupuesto de ejecución
material previsto inicialmente, la cuantía de la subvención se calculará en proporción a la inversión realmente efec-
tuada y debidamente acreditada.

c) Fotografías en color de las obras realizadas durante la ejecución y del estado final, en los que pueda obser-
varse el proceso de los mismos y la ubicación del cartel.

d) Certificado Acreditativo de hallarse al corriente de sus obligaciones Tributarias y de la Seguridad Social.

e) Declaración jurada sobre otras ayudas económicas solicitadas o concedidas para la realización de las mismas
obras, por cualquiera Administraciones o Entidades Públicas o Privadas, indicando sus importes, o declaración jura-
da de que no se ha obtenido ninguna ayuda económica.

f) Declaración jurada de no tener expediente sancionador abier to por ninguna Administración.

Los plazos anteriormente indicados podrán modificarse cuando concurran circunstancias que lo justifiquen, pre-
via solicitud razonada y autorización expresa.

El pago de las ayudas se realizará mediante transferencia bancaria, una vez comprobada la correcta ejecución
de las mismas obras.

ARTICULO 14. RESOLUCIÓN.

El órgano competente para resolver las solicitudes presentadas en tiempo y forma será la Junta de Gobierno
Local.

El plazo máximo para resolver las solicitudes será de dos meses desde la finalización del plazo de justificación.

ARTICULO 15. GARANTÍAS.

El incumplimiento de las condiciones establecidas en esta Convocatoria y de aquellas que se establezcan en su
caso; la aplicación de las ayudas a fines distintos de los señalados; la falta de justificación de los gastos realizados
o la no-observancia de los plazos establecidos, dará lugar al reintegro de la subvención en los términos el Título II
de la Ley 38/2003.

ARTICULO 16. INSPECCIÓN.

CONFAE y el Ayuntamiento de Ávila se reservan el derecho de inspección y seguimiento de las actividades sub-
vencionadas, así como la petición de los justificantes que considere necesarios de acuerdo con lo previsto para la
comprobación de subvenciones en el ar t. 32 de la L38/2003.

Ávila, marzo de 2005.
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AANNEEXXOO  II

DATOS DEL SOLICITANTE

D/Dñª. ............................................................................................................................ con N.I.F. n° ..............................................

en concepto de .......................................................................... comparece en representación de .........................................

............................................................................................................................................... con C.I.F. nº .........................................

y domicilio social en ......................................................................... Localidad .............................................................................

Provincia ...................................................................... Domiciliada a efectos de notificación en ............................................

Localidad ................................................................. Provincia ........................................................ C.P.:.........................................

Teléfono:................................................. Fax: ........................................ C. Electrónico: ................................................................

I.A.E.:.............................................................. Actividad ......................................................................................................................

Fecha de constitución:......................................... Domicilio centro de trabajo ........................................................................

.............................................................. Persona de contacto: .........................................................................................................

................................................................................................................................................................................................................. 

EXPONE: Que desea SOLICITAR, las ayudas convocadas para el fomento de la restauración y reforma de facha-
das y para el fomento de la eliminación de barreras arquitectónicas, convocadas por el Excmo. Ayuntamiento de
Ávila y la Confederación Abulense de empresarios (CONFAE).

SUBVENCIÓN CUANTÍA DEL IMPORTE

PROYECTO SOLICITADO 

RESTAURACIÓN Y REFORMA DE FACHADAS

SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS

DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  QQUUEE  SSEE  AAPPOORRTTAA::

·  DECLARACIÓN RESPONSABLE HACIENDO CONSTAR EN CALIDAD DE QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN. PROPIETARIO, ARRENDATARIO, USUFRUCTUARIO.

·  ACREDITACIÓN DEL PODER DE REPRESENTACIÓN (PERSONAS JURÍDICAS).

· IDENTIFICACIÓN FISCAL : N.I.F., C.I.F.

·  A LTA I.A.E.

·  DECLARACIÓN JURADA DE NO HABER INICIADO LAS OBRAS.

·  CERTIFICADO BANCARIO ACREDITATIVO TITULARIDAD DE C/C.

· MEMORIA DESCRIPTIVA DE LAS OBRAS.

·  RELACIÓN VALORADA DE LAS OBRAS A REALIZAR.

·  F OTOGRAFÍAS DE LA ZONA A RESTAURAR.

·  CERTIFICADO ACREDITATIVO DE ESTAR AL CORRIENTE DE PAGO DE SUS OBLIGACIONES TRIBUTA-
RIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL.

·  OTROS.

Asimismo, en su propio nombre y/o en el de la entidad representada:

· Declaro no tener impagada deuda vencida por ningún concepto con la Administración Local.

· Declaración de concurrencia de ayudas solicitadas para la misma finalidad.
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OORRGGAANNIISSMMOO  FFEECCHHAA  IIMMPPOORRTTEE  FFEECCHHAA  DDEE IIMMPPOORRTTEE IIMMPPOORRTTEE

SSOOLLIICCIITTUUDD  SSOOLLIICCIITTAADDOO  RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  CCOONNCCEEDDIIDDOO  TTOOTTAALL  PPAAGGAADDOO

SOLICITA, a la vista de lo dispuesto en la convocatoria y reunidos los requisitos exigidos le sea(n) concedida(s)
la(s) cuantía(s) que proceda(n) con arreglo a las Bases de la Convocatoria y DECLARA que todos los datos y docu-
mentos que se acompañan se ajustan a la realidad.

En ........................................., a............................ de ......................................... de .............

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

CCOONNVVEENNIIOO  DDEE  CCOOLLAABBOORRAACCIIÓÓNN  SSUUSSCCRRIITTOO  EENNTTRREE  AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  YY  CCOONNFFAAEE  PPAARRAA  EELL  FFOOMMEENNTTOO  DDEE

LLAA  RREESSTTAAUURRAACCIIÓÓNN  YY  RREEFFOORRMMAA  DDEE  FFAACCHHAADDAASS  AAÑÑOO  22000055

AAYYUUDDAASS  DDEESSTTIINNAADDAASS  AA  LLAA  RREEVVIITTAALLIIZZAACCIIÓÓNN  DDEE  EESSTTAABBLLEECCIIMMIIEENNTTOOSS  EEMMPPRREESSAARRIIAALLEESS  MMEEDDIIAANNTTEE  LLAA
RREESSTTAAUURRAACCIIÓÓNN  YY  RREEFFÓÓRRMMAA  DDEE  SSUUSS  FFAACCHHAADDAASS  YY  EESSCCAAPPAARRAATTEESS

BBAASSEESS

ARTICULO 1. OBJETO.

Las presentes Bases, conforme al ar t. 17 de la Ley general de Subvenciones, L 38/2003 de 17 de noviembre, tie-
nen por objeto regular las normas que han de regir la convocatoria de concurso público para la concesión de ayu-
das económicas destinadas a subvencionar LA REVITALIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS EMPRESARIALES
MEDIANTE LA RESTAURACIÓN y REFORMA DE SUS FACHADAS y ESCAPARATES, con cargo a la consignación
presupuestaria del Convenio de Colaboración suscrito entre el Excmo. Ayuntamiento de Ávila y la Confederación
Abulense de Empresarios en calidad de Entidad Colaboradora en los términos previstos en la Ley 37/2003 General
de Subvenciones, para el Fomento de la Restauración y Reforma de Fachadas correspondiente al ejercicio 2005.

En lo no previsto expresamente en estas bases, serán de aplicación las normas contenidas en la de la Ley
General de Subvenciones, L 38/2003 de 17 de noviembre.

ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN.

La presente Convocatoria será de aplicación en el ámbito territorial del Municipio de Ávila.

ARTICULO 3. BENEFICIARIOS.

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las personas físicas y jurídicas con ámbito de actuación en el munici-
pio de Ávila, que desarrollen una actividad empresarial, profesional o mercantil (entendida como aquella a la que
pueda acceder sin restricciones el público en general sin ningún tipo de discriminación para la obtención de un ser-
vicio o adquisición de un producto previo pago del precio establecido al efecto) y se encuentren dadas de alta en
el Impuesto de Actividades Económicas, las organizaciones interlocutoras de las propias empresas y las organiza-
ciones sindicales.

ARTÍCULO 4. ACTUACIONES SUBVENCIONABLES.

Serán actuaciones subvencionables (en fachadas visibles desde el exterior):
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- Restauración de fachadas cuando no se produzca la demolición del resto de la edificación.

- Restauración total de medianeras cuando no se produzca la demolición del resto de la edificación y sean visi-
bles desde la vía pública.

- Restauración total de las fachadas con elementos de especial interés o de edificios incluidos en el catálogo con
cualquier grado de protección, cuando deba mantenerse la misma, con independencia de que se produzca la
demolición del resto de los elementos del edificio (vaciado interior).

- Rehabilitación de escaparates.

- Obras de recuperación de la configuración original de las plantas bajas.

- Unificación de rótulos en calles comerciales. (No idénticos pero ajustados a unas normas establecidas para el
conjunto de diversos establecimientos).

- Instalación o sustitución y adecuación de los mismos a la normativa vigente. - Eliminación de cableado.

No serán subvencionables aquellas actuaciones de restauración y reforma de fachadas que se acometan con
ocasión de efectuar obras encaminadas a un cambio de finalidad en la actividad comercial, profesional o empresa-
rial ejercida hasta el momento.

ARTÍCULOS 5. CUANTÍA DE LAS AYUDAS.

- Restauración de fachadas y escaparates, hasta el 50 % del presupuesto aceptado (I.V.A. excluido).

- Restauración de carpintería o cerrajería, hasta el 50% del presupuesto aceptado (I.V.A. excluido).

- Sustitución de carpintería, hasta el 30% del presupuesto aceptado (I.V.A. excluido).

- Eliminación del cableado mediante canalización subterránea frente a fachada, hasta el 100% del presupuesto
aceptado (I.V.A. excluido).

- Modificación de instalación particular del edificio necesaria para la eliminación del cableado en fachada hasta
el 90% del presupuesto aceptado (I.V.A. excluido).

- Obras de recuperación de la configuración original de plantas bajas, hasta el 60% del presupuesto aceptado
(I.V.A. excluido).

- Instalación o sustitución y adecuación de rótulos a la normativa vigente, hasta el 50% del presupuesto acepta-
do (I.V.A. excluido).

El importe máximo de las ayudas concedidas no superará la cuantía de 9.000,00 .

No obstante, estas cuantías podrán superarse en casos excepcionales. 

ARTICULO 6. COMPATIBILIDAD.

Estas subvenciones son compatibles con otras formas de ayuda que el beneficiario pueda obtener de cualquier
Administración o de entidades públicas o privadas, sin que en ningún caso la suma de las subvenciones percibidas
pueda superar el 75 % del coste total de la obra.

ARTICULO 7. REQUISITOS.

Las solicitudes de las ayudas previstas en esta convocatoria deberán cumplir todos los requisitos siguientes:

- La totalidad de las determinaciones establecidas en las presentes bases y las determinaciones del
Planeamiento vigente. Quedan excluidos los edificios declarados fuera de ordenación (salvo casos excepcionales
por razón de interés social).

- Con carácter general, no haber comenzado las obras, objeto de ayuda, en la fecha de presentación de la soli-
citud.

ARTICULO 8. SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.

1. Las solicitudes deberán formalizarse mediante instancia normalizada, (Anexo I) debidamente cumplimentada
y dirigida a la Confederación Abulense de Empresarios (CONFAE).
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2. A las solicitudes se acompañará en todo caso la documentación original o fotocopia compulsada que se rela-
ciona a continuación:

A) Declaración responsable en la que conste en calidad de qué se solicita la subvención:

- Propietario.

- Arrendatario.

- Usufructuario.

B) Acreditación del poder de representación otorgado por la propiedad a favor del solicitante, en caso de perso-
nas jurídicas.

C) Identificación fiscal:

Personas físicas: Fotocopia compulsada del N.I.F. del solicitante, propietario o apoderado.

- Personas jurídicas: Fotocopia compulsada del C.I.F. de la Entidad propietaria. Escritura de Constitución de la
Sociedad.

D) Declaración jurada del solicitante de no haber comenzado las obras, objeto de la solicitud, en la fecha de la
convocatoria, en su caso.

E) Título (licencia) de obra CONCEDIDA (al solicitar la preceptiva Licencia municipal se presentará presupuesto
desglosado de las obras a realizar).

F) Declaración jurada sobre otras ayudas económicas solicitadas o concedidas para la realización de las mismas
obras, por cualesquiera Administraciones o Entidades públicas o privadas, indicando sus importes, o bien, declara-
ción de que no se ha solicitado ni obtenido ninguna ayuda económica.

G) Certificado bancario en documento original, acreditativo de la titularidad de la cuenta corriente a nombre del
solicitante, propietario o apoderado (en el caso de personas físicas), o a nombre de la Entidad propietaria (en caso
de personas jurídicas). En este último caso no se admitirán cuentas bancarias a nombre de la persona que osten-
te la representación legal de la Entidad jurídica.

H) Memoria descriptiva de las obras a realizar y justificativa del cumplimiento, o desviaciones de la recomenda-
ción en su caso, del contenido de cada uno de los epígrafes de las condiciones estéticas particulares, con defini-
ción de materiales, colores, etc.

I) Relación valorada de las obras a realizar, debiendo especificarse por cada partida, su denominación y descrip-
ción, el número de unidades y el precio unitario de cada una de ellas.

La suscripción de esta relación por técnico competente sólo será necesaria cuando el presupuesto de ejecución
material de las obras descritas supere los 30.050,61 o afecte a estructura.

J) Fecha prevista del inicio de las obras y plazo de ejecución de las mismas, que no excederá de seis meses a
contar desde la fecha de inicio de las obras objeto de subvención y que deberá ser comunicada a la CONFAE con
al menos 10 días de antelación.

K) Fotografías en color, que reflejen el edificio en su conjunto, así como el elemento o zonas a restaurar y los
daños que justifican la necesidad de la intervención.
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L) Asimismo, el solicitante podrá presentar cualquier otro documento que estime conveniente para concretar o
completar los señalados anteriormente. Por su parte, CONFAE y/o el Ayuntamiento de Ávila podrán requerir cuan-
ta documentación no prevista al interesado estime procedente, en vir tud de las facultades inspectoras y de segui-
miento establecidas en las presentes Bases.

ARTICULO 9. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES.

El plazo para la presentación de solicitudes será de un meses a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de las presentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia.

ARTICULO 10. TRAMITACIÓN.

La CONFAE revisará la documentación presentada. Si la documentación aportada no reuniera todos los datos
que se exigen en la presente convocatoria, se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días, subsane la
falta o acompañe el documento correspondiente, con apercibimiento de que, si así no lo hiciera, se archivará su
solicitud en los términos previstos en el ar t. 42 de la L30192 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común.

El seguimiento de las obras objeto de la subvención será efectuado por la CONFAE, que realizará al respecto
fotografías antes del inicio de las obras, así como a la finalización de las mismas de acuerdo con lo previsto para la
comprobación de subvenciones en el ar t. 32 de la L38/2003.

ARTICULO 11. SEÑALIZACIÓN.

Deberá ser instalado correctamente con carácter obligatorio el cartel indicativo de las obras a realizar que será
facilitado en CONFAE. Dicho cartel deberá ser visible desde el exterior de la construcción objeto de la subvención
y permanecer expuesto durante la ejecución de las obras y hasta la finalización de las mismas.

ARTICULO 12. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.

La ejecución de las obras, que no podrán llevarse a cabo sin haber previamente solicitado y obtenido la precep-
tiva licencia municipal para su realización, deberá realizarse bajo la dirección del responsable de las mismas y su
inicio se comunicará con suficiente antelación (no inferior a diez días), mediante escrito presentado en la CONFAE.

Las incidencias de cualquier tipo que al inicio o durante el transcurso de las obras pudieran producirse deberán
ser igualmente comunicadas mediante escrito dirigido a la CONFAE.

El plazo máximo para la ejecución de las obras no excederá de seis meses a contar desde la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos anteriormente indicados podrán modificarse cuando concurran circunstancias excepcionales que lo
justifiquen, previa solicitud razonada y autorización expresa.

ARTICULO 13. INSTRUCCIÓN DEL EXPEDIENTE Y PROPUESTA DE RESOLUCIÓN.

Una vez realizadas las obras y completados los expedientes, la CONFAE remitirá los mismos al Ayuntamiento
para su informe por los Servicios Técnicos Municipales.

Emitidos los informes pertinentes, la Comisión Mixta (CONFAE-Ayuntamiento) examinará los expedientes y ele-
vará propuesta de resolución a la Junta de Gobierno Local, previo informe de la Comisión de Fomento. La propues-
ta de resolución será notificada a los interesados, concediéndose un plazo de diez días para formular alegaciones.

ARTICULO 14. JUSTIFICACIÓN Y PAGO.

Una vez finalizadas las obras el beneficiario justificará las mismas presentando en CONFAE la documentación
que se indica a continuación, acreditativa del cumplimiento de la finalidad:

a) Certificado, expedido por Técnico facultativo competente, de haber finalizado las obras correctamente, en su
caso.
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b) Factura de las obras realizadas y certificación acreditativa de la inversión realizada, emitida por el Técnico
competente, en su caso. En caso de que la inversión final acreditada fuera inferior al presupuesto de ejecución
material previsto inicialmente, la cuantía de la subvención se calculará en proporción a la inversión realmente efec-
tuada y debidamente acreditada.

c) Fotografías en color de las obras realizadas durante la ejecución y del estado final, en los que pueda obser-
varse el proceso de los mismos y la ubicación del cartel.

d) Certificado Acreditativo de hallarse al corriente de sus obligaciones Tributarias y de la Seguridad Social.

e) Declaración jurada sobre otras ayudas económicas solicitadas o concedidas para la realización de las mismas
obras, por cualquiera Administraciones o Entidades Públicas o Privadas, indicando sus importes, o declaración jura-
da de que no se ha obtenido ninguna ayuda económica.

f) Declaración jurada de no tener expediente sancionador abier to por ninguna Administración.

La aportación de la documentación justificativa necesaria para el abono de la subvención deberá efectuarse en
el plazo de un mes desde la finalización de las obras objeto de las ayudas.

El plazo anteriormente indicado podrá modificarse cuando concurran circunstancias que lo justifiquen, previa
solicitud razonada y autorización expresa.

El pago de las ayudas se realizará mediante transferencia bancaria, una vez comprobada la correcta ejecución
de las obras.

ARTICULO 15: RESOLUCIÓN.

El órgano competente para resolver las solicitudes presentadas en tiempo y forma será la la Junta de Gobierno
Local.

El plazo máximo para resolver las solicitudes será de dos meses desde la finalización del plazo de justificación.

ARTICULO 16. GARANTÍAS.

El incumplimiento de las condiciones establecidas en esta Convocatoria y de aquellas que se establezcan en su
caso; la aplicación de las ayudas a fines distintos de los señalados; la falta de justificación de los gastos realizados
o la no-observancia de los plazos establecidos, dará lugar al reintegro de la subvención en los términos el Título II
de la Ley 38/2003.

ARTICULO 17. INSPECCIÓN.

CONFAE y el Ayuntamiento de Ávila se reservan el derecho de inspección y seguimiento de las actividades sub-
vencionadas, así como la petición de los justificantes que consideren necesarios de acuerdo con lo previsto para la
comprobación de subvenciones en el ar t. 32 de la L38/2003.

Ávila, febrero de 2005.

AANNEEXXOO  II

DATOS DEL SOLICITANTE

D/Dñª. ............................................................................................................................ con N.I.F. n° .........................................

en concepto de .......................................................................... comparece en representación de .........................................

............................................................................................................................................... con C.I.F. nº .........................................

y domicilio social en ............................................................ Localidad .........................................

Provincia ...................................................................... Domiciliada a efectos de notificación en .........................................

Localidad ................................................................. Provincia ........................................................ C.P.:.........................................

Teléfono:................................................. Fax: ........................................ C. Electrónico: ..............................................................
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I.A.E.:.............................................................. Actividad ......................................................................................................................

Fecha de constitución:......................................... Domicilio centro de trabajo ........................................................................

.............................................................. Persona de contacto: .........................................................................................................

................................................................................................................................................................................................................. 

EXPONE: Que desea SOLICITAR, las ayudas convocadas para el fomento de la restauración y reforma de facha-
das y para el fomento de la eliminación de barreras arquitectónicas, convocadas por el Excmo. Ayuntamiento de
Ávila y la Confederación Abulense de empresarios (CONFAE).

SUBVENCIÓN CUANTÍA DEL IMPORTE

PROYECTO SOLICITADO 

RESTAURACIÓN Y REFORMA DE FACHADAS

SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS

DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  QQUUEE  SSEE  AAPPOORRTTAA::

·  DECLARACIÓN RESPONSABLE HACIENDO CONSTAR EN CALIDAD DE QUE SE SOLICITA LA
SUBVENCIÓN. PROPIETARIO, ARRENDATARIO, USUFRUCTUARIO.

·  ACREDITACIÓN DEL PODER DE REPRESENTACIÓN (PERSONAS JURÍDICAS).

· IDENTIFICACIÓN FISCAL: N.I.F., C.I.F.

·  A LTA I.A.E.

·  DECLARACIÓN JURADA DE NO HABER INICIADO LAS OBRAS.

·  CERTIFICADO BANCARIO ACREDITATIVO TITULARIDAD DE C/C.

· MEMORIA DESCRIPTIVA DE LAS OBRAS.

·  RELACIÓN VALORADA DE LAS OBRAS A REALIZAR.

·  F OTOGRAFÍAS DE LA ZONA A RESTAURAR.

·  CERTIFICADO ACREDITATIVO DE ESTAR AL CORRIENTE DE PAGO DE SUS OBLIGACIONES TRIBUTA-
RIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL.

·  OTROS.

Asimismo, en su propio nombre y/o en el de la entidad representada:

· Declaro no tener impagada deuda vencida por ningún concepto con la Administración Local.

· Declaración de concurrencia de ayudas solicitadas para la misma finalidad.

OORRGGAANNIISSMMOO  FFEECCHHAA  IIMMPPOORRTTEE  FFEECCHHAA  DDEE IIMMPPOORRTTEE IIMMPPOORRTTEE

SSOOLLIICCIITTUUDD  SSOOLLIICCIITTAADDOO  RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  CCOONNCCEEDDIIDDOO  TTOOTTAALL  PPAAGGAADDOO

SOLICITA, a la vista de lo dispuesto en la convocatoria y reunidos los requisitos exigidos le sea(n) concedida(s)
la(s) cuantía(s) que proceda(n) con arreglo a las Bases de la Convocatoria y DECLARA que todos los datos y docu-
mentos que se acompañan se ajustan a la realidad.

En ........................................., a............................ de ......................................... de .............
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Número 1.174/05

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

UNIDAD DE GESTIÓN DE MULTAS RM/MAC

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar ts. 59,4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de
Noviembre 1992), se hace pública NOTIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES, recaídas en los expedientes sanciona-
dores que en anexo aparte se adjuntan, dictadas por la Autoridad Sancionadora, a las personas o entidades denun-
ciadas, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico ha resuelto dar por finalizado el mismo e imponer la sanción que asimismo
se expresa, en uso de las facultades que le confiere el ar t. 68.2 del R.D.L. 339/90 de 2 de Marzo y demás normas
concordantes.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, se formulará por el interesado, recurso de repo-
sición ante el Alcalde-Presidente, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación expre-
sa de la presente resolución, como previo al recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado Contencioso-
Administrativo de Ávila (Art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la ley de Haciendas Locales).

Contra la resolución expresa de dicho recurso podrá interponer recurso ContenciosoAdministrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ávila, en el plazo de dos meses desde que le sea notificada dicha
resolución, en vir tud del ar t. 8 y 46 de la ley 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Si transcurriese un mes desde la interposición del Recurso de Reposición sin que le fuese notificada resolución
expresa, se entenderá desestimado, quedando expedita la vía Contencioso-Administrativa, que podrá ejercitar den-
tro del plazo de seis meses siguientes a la fecha de la interposición de aquel, ante el Juzgado antes mencionado

Advertir a los interesados que el pago de la multa deberá hacerse efectivo a través de la Recaudación Municipal,
C/ Esteban Domingo, 2 de la Ciudad, o mediante transferencia a favor de la cuenta que este Ayuntamiento tiene
abierta con el n°. 20940047710047095815, en el plazo de un mes incrementado en 15 días hábiles contados a par-
tir del siguiente al de la recepción de la presente notificación.

Transcurrido dicho plazo sin haber abonado su importe, se procederá a su recaudación por vía de apremio con
los recargos e intereses legales correspondientes al ar t. 21.2 del R.D. 320/94 y 84 del citado Real Decreto Legislativo
339/1990. El inicio del período ejecutivo determina el devengo de un recargo del 5% del importe de la deuda no
ingresada, así como los intereses de demora correspondientes a ésta, cuando se satisfaga la citada deuda antes de
la notificación de la providencia de apremio, este recargo será de un 10% cuando se satisfaga la totalidad de la
deuda no ingresada en período voluntario, antes de la finalización de los plazos de pago establecidos en la provi-
dencia de apremio y por último será del 20%, cuando no concurran las circunstancias anteriores (ar t. 28 de la ley
58/2003 de 17 de Diciembre, General Tributaria.).

Advertir al interesado que por estar calificada la infracción como muy grave, conllevará la suspensión del permi-
so o licencia de conducir hasta tres meses, para la imposición en su caso de esta sanción se remitirá el expedien-
te a la Jefatura Provincial de Tráfico de Ávila, Órgano competente a tal efecto.

Ávila, a 21 de Marzo de 2005

EL Tte. Alcalde Delegado de Tráfico (MULTAS) Resolución 19 junio 03, Félix Olmedo Rodríguez
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UUNNIIDDAADD  GGEESSTTIIÓÓNN  MMUULLTTAASS  

EEDDIICCTTOO  BB..OO..PP..  2255//RREESS..SSAANN..BBOOPP..AALLCCOO

Fecha: 21-mar-05

N°  Exp  Denunciado/a DNI/NIF Localidad Fecha Precepto Ar-OOp  Importe

A 50218 CERMEÑO DE GILES, IGNACIO JESUS 06564928S ÁVILA 29/05/04 Ordenanza De Circulación ART. 23 O. 302,00

A 50629 ENCABO HERRAEZ MIGUEL ÁNGEL 06534088H ÁVILA 18/06/04 Ordenanza De Circulación ART. 23 O. 302,00

A 51760 GARCÍA NUÑEZ JESÚS DAVID 12322148J ÁVILA 21/08/04 Ordenanza De Circulación ART. 23 O. 500,00

A 49918 GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ JUAN ANT 06543685R ÁVILA 14/05/04 Ordenanza De Circulación ART. 23 O. 302,00

A 51880 JIMÉNEZ CABELLO CARLOS 78886752H DURANGO 27/08/04 Ordenanza De Circulación ART. 23 O. 500,00

A 47598 SANCHIDRIAN VELAYOS, JUAN CA 70805794H ÁVILA 23/01/04 Ordenanza De Circulación ART. 23 O. 302,00

A 49282 SASSELLI CESPEDES JUAN 06550118V SANTANDER09/04/04 Ordenanza De Circulación ART. 23 O. 302,00

Número 1.176/05

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

UNIDAD DE GESTIÓN DE MULTAS RM/MAC

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública NOTIFICACIÓN DE LA
INICIACIÓN de los expedientes sancionadores que se adjuntan, instruidos por la Alcaldía, a las personas o entida-
des denunciadas ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podi-
do practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad Gestión Multas, C/ Esteban Domingo, n° 2, ante la cual
les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al
de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia. Escrito dirigido ante el Ilmo. Sr. Alcalde-
Presidente en el Registro General, Plaza del Mercado Chico, n° 1, 05001 Ávila, consignando n° de expediente, fecha
de la denuncia y matrícula.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Igualmente podrá proceder al abono de su importe, con una reducción del 30%, si se hace efectivo antes de
que se dicte resolución sancionadora, acudiendo para ello a la Tesorería Municipal, C/ Esteban Domingo, 2 - 05001
Ávila, o mediante transferencia a favor de la cuenta que este Ayuntamiento tiene abier ta con el n°.
20940047710047102443 presentando esta notificación o indicar n°. de boletín y expediente, fecha de la denuncia y
matrícula del vehículo, siempre y cuando proceda conforme al ar t. 67 del R.D.L 339/1990 anteriormente citado,
modificado por ley 19/2001 y ello llevará consigo la terminación del procedimiento, una vez concluido el trámite de
alegaciones sin que el denunciado las haya formulado, salvo la suspensión del permiso o licencia para conducir
(ar t. 8.2 del R.D. 1398/1993 de 4 de Agosto por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejerci-
cio de la Potestad Sancionadora y ar t. 12.2 del R.D. 320/1994 de 25 de Febrero por el que se aprueba el
Reglamento de procedimiento sancionador en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial).
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Por estar calificada la infracción como muy grave conllevará la suspensión del permiso o licencia de conducir
hasta tres meses. Para la imposición, en su caso, de esta última sanción se remitirá el expediente en su momento,
a la Jefatura Provincial de Tráfico, Órgano competente tal efecto.

UUNNIIDDAADD  GGEESSTTIIÓÓNN  MMUULLTTAASS  

EEDDIICCTTOO  BB..OO..PP..  2244//IINNIICCIIAACC..BBOOPP..AALLCCOOHH

Fecha: 21-mar-05

N°  Exp  Denunciado/a DNI/NIF Localidad Fecha Precepto Ar-OOp  Importe

A 53261 ARGUETA MARQUEZ EDWIN ALEXY 1623197600Q ÁVILA 23/10/04 Ordenanza De Circulación ART. 23 O. 500,00

A 52098 ESPIN MOLINA JUAN 50544692F MADRID 05/09/04 Ordenanza De Circulación ART. 23 O. 500,00

A 54011 FERNANDEZ GALLEGO MARIO 06576699X ÁVILA 19/11/04 Ordenanza De Circulación ART. 23 O. 500,00

A 51911 GÓMEZ GUTIÉRREZ JUAN MANUEL 06545919G ÁVILA 28/08/04 Ordenanza De Circulación ART. 23 O. 302,00

A 56139 JIMÉNEZ HERNÁNDEZ ANTONIO 06557916H SAN LORENZO15/12/04 Ordenanza De Circulación ART. 23 O. 500,00
DEL ESC 

A 55044 JIMÉNEZ PAZ ALICIA 06577142Q ÁVILA 28/11/04 Ordenanza De Circulación ART. 23 O. 400,00

A 51164 JIMÉNEZ SAN SEGUNDO RAÚL 50204289G MADRID 24/07/04 Ordenanza De Circulación ART. 23 O. 500,00

A 55392 JIMÉNEZ SÁNCHEZ FÉLIX 02506320X ÁVILA 03/12/04 Ordenanza De Circulación ART. 23 O. 500,00

A 55266 MARTÍNEZ LOBO MARÍA PILAR 06538129B ÁVILA 30/11/04 Ordenanza De Circulación ART. 23 O. 500,00

A 53062 MERINO MORAN LUIS MARÍA 70811506A ÁVILA 15/10/04 Ordenanza De Circulación ART. 23 O. 500,00

A 53110 MIONNET JEAN MICHEL X44966536M VELAYOS 17/10/04 Ordenanza De Circulación ART. 23 O. 500,00

A 52975 WEN YU ZHOU X1 300153D ÁVILA 12/10/04 Ordenanza De Circulación ART. 23 O. 500.00

Ávila, a 21 de Marzo de 2005

EL Tte. Alcalde Delegado de Tráfico (MULTAS) Resolución 19 junio 03, Félix Olmedo Rodríguez
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Número 1.261/05

AY U N T A M I E N T O D E AV E I N T E

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 193 de
la Ley 39/88 de 28 de diciembre, previo Dictamen de
la Comisión de Cuentas, queda expuesta al público la
Cuenta General del ejercicio del 2.004.

Los interesados podrán examinarla en la Secretaria
del Ayuntamiento por plazo de 15 días,  contados a
partir de la publicación de este anuncio en el B.O.P.

Durante dicho plazo y 8 días más podrán presen-
tarse reclamaciones, reparos u observaciones, en el
Registro General de la Corporación.

En Aveinte, a 29 de marzo de 2005.

El Alcalde, José Martín Sánchez.

Número 1.269/05

AY U N T A M I E N T O D E L A A D R A D A

A N U N C I O

La Alcaldía con fecha 30 de marzo de 2005, ha
dictado el siguiente:

DECRETO DE ALCALDÍA

En uso de las facultades que me han sido conferi-
das, HE RESUELTO:

PRIMERO.- Nombrar Primer Teniente de Alcalde a
Doña Amelia Marrupe de Paz, en sustitución de Don
Hilario Gabriel Ruda.

SEGUNDO.-Nombrar Segundo Teniente de
Alcalde a Doña Hortensia Martínez López, en sustitu-
ción de Doña Amelia Marrupe de Paz.

La Adrada, a 30 de marzo de 2005.

El Alcalde, Juan José Tomás Esteban.



Número 1.088/05

AY U N T A M I E N T O D E P E G U E R I N O S

A N U N C I O

Por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 28 de Febrero de 2.005, se ha acordado:

1°.- Aprobar inicialmente la Relación de Puestos de Trabajo de el Ayuntamiento de Peguerinos.

2°.- Proceder a la exposición pública a la Relación de Puestos de Trabajo con su aplicación íntegra en el B.O.P.
de Ávila, a efectos de reclamaciones y de la debida audiencia a los interesados por plazo de treinta días.

3°.- Por la Alcaldía de éste se comunicará a los interesados, cuando proceda y a efectos informativos, las modi-
ficaciones que puedan haber sufrido sus puestos de trabajo con motivo de la adopción del presente acuerdo.

Peguerinos, a 3 de marzo de 2005

El Alcalde, Luis A. Elvira Hontoria

RREELLAACCIIÓÓNN  PPUUEESSTTOOSS  DDEE  TTRRAABBAAJJOO

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPEEGGUUEERRIINNOOSS..  EEJJEERRCCIICCIIOO  22..000055..

CCóóddiiggoo DDeennoommiinnaacciióónn  ddeell GGrruuppoo  NNiivveell  CC..EE..  TTiittuullaacciióónn EEssccaallaa RRééggiimmeenn  NN°°  PPllaazzaass

PPuueessttoo rreeqquueerriiddaa

01-A- 3 primeros

SG-01 Secretaria-Intervención B 25 ABCDE 5 cursos en

Derecho HN F 1

02-A

SG-02 Técnico B 20 ACE 4 Diplomado

Derecho AE F 1

03-A

SG-03 Auxiliar-Advo D 13 CE 4-5 G.E. o FP AG F 1

04-A

SG-04 Alguacil E 13 CE 4-5 C.E. AG F 1

05-A

SE-01 Personal oficios

Operario E 10 2 C.E. AE L DP 1

06-A

SE-02 Auxiliar Biblioteca D 15 A Bach. AE L DP 1

07-08A

OS-01/02 Oficial 1ª Oficios

Varios D 15 CE 125 Bach AE L 3

09-15ª

OS-03/9 Peones Oficios Varios E 11 125 CE AE L 7
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Número 1.272/05

AY U N T A M I E N T O D E
B U R G O H O N D O

A N U N C I O

IIMMPPUUEESSTTOO  VVEEHHÍÍCCUULLOOSS  TTRRAACCCCIIÓÓNN  MMEECCÁÁNNIICCAA

Se encuentra expuesto al público en la Secretaria
de este Ayuntamiento, por espacio de veinte días y al
objeto de oír reclamaciones, el PPaaddrróónn  ddeell  IImmppuueessttoo
ssoobbrree  vveehhííccuullooss  ddee  ttrraacccciióónn  mmeeccáánniiccaa  correspondien-
te al ejercicio de 2005 que ha sido aprobado por la
Junta de Gobierno de este Ayuntamiento en la sesión
celebrada el día 16 de Marzo ddee  22000055..

Contra el acuerdo de aprobación del padrón podrá
interponerse recurso de reposición ante la Junta de
Gobierno de este Ayuntamiento, en el plazo de veinte
días desde esta publicación, al objeto de oír reclama-
ciones.

Burgohondo, a 23 de marzo de 2005.

El Alcalde, Juan José Carvajal Martín.

Número 1.035/05

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

E D I C T O

D. Fausto Sáez-Illobre Martín, en nombre de MAS-
TERFOODS EFFEM ESPAÑA INC Y CIA S.R.C., ha
solicitado licencia municipal para la actividad de
Proyecto de Mejoras Tecnológicas del Proceso
Productivo 2005 en FÁBRICA DE ALIMENTOS EN
CONSERVA PARA ANIMALES DE COMPAÑÍA, sita en
Parcelas n° 45 y 46 del Polígono 8 de esta localidad,
calificado como suelo rústico.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en los ar tículos 25 y 99 de la Ley 5/1.999,
de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y ar t°
27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se somete el expedien-
te a un período de información pública de VEINTE
DÍAS hábiles, a partir del siguiente a su publicación,
pudiéndose examinar y formular las alegaciones que

estimen pertinentes ante este Ayuntamiento, tanto en
relación a la actividad como a su ubicación en suelo
rústico.

Arévalo, 14 de marzo de 2005.

El Alcalde Acctal, Ricardo J. Ungría Martínez.

Número 1.229/05

AY U N T A M I E N T O D E
G O T A R R E N D U R A

E D I C T O

Rendidas las Cuentas General del Presupuesto y
de la Administración del Patrimonio correspondientes
al ejercicio de 2.004 e informadas debidamente por la
Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento,
en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto
en los ar tículos 116 de la Ley 7/85 y 212 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, quedan
expuestas al público en la Secretaría de esta Entidad,
por plazo de quince días hábiles para que durante el
mismo y ocho días más, puedan los interesados pre-
sentar por escrito los reparos, observaciones y recla-
maciones que estimen pertinentes.

En Gotarrendura, a 29 de marzo de 2005.

El Alcalde, Fernando Martín Fernández.

Número 1.098/05

AY U N T A M I E N T O D E P E D R O
B E R N A R D O

E D I C T O

A los efectos de lo prevenido en el ar t. 27 párrafo
1° de la Ley 11/03, de 08 de abril de prevención
ambiental, se somete a información pública que, por
la persona que a continuación se reseña se ha solici-
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tado licencia de instalación y apertura para el ejerci-
cio de la actividad siguiente:

TTIITTUULLAARR:: ROSA RUIZ DÍAZ

EEMMPPLLAAZZAAMMIIEENNTTOO:: C/ EL CHOZAL, 17

AACCTTIIVVIIDDAADD  SSOOLLIICCIITTAADDAA:: VIVIENDA DE TURIS-
MO RURAL

Se abre un plazo de veinte días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to, a fin que quien se considere afectado de alguna
manera por el establecimiento de tal actividad, pueda
formular las observaciones que estime pertinentes,
mediante escrito dirigido a la Sra. Alcaldesa y presen-
tado en el Registro General de este Ayuntamiento. El
citado expediente puede ser consultado en la
Secretaria de este Ayuntamiento.

Pedro Bernardo, a 21 de marzo de 2005.

La Alcaldesa, Petra Ruiz Bardera.

Número 1.264/05

AY U N T A M I E N T O D E B U L A R R O S

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 193
de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre, previo dictamen
de la Comisión Especial de Cuentas, queda expuesta
al público la Cuenta General del ejercicio 2.004.

Los interesados podrán examinarla en la Secretaría
del Ayuntamiento por plazo de 15 días, contados a
partir de la publicación de este anuncio en el B.O.P.

Durante dicho plazo y 8 días más podrán presen-
tarse reclamaciones, reparos u observaciones, en el
Registro General de la Corporación.

En Bularros, a 30 de marzo de 2005.

La Alcaldesa, Faustina Sánchez Martín.

A D M I N I S T R A C I Ó N D E J U S T I C I A

Número 1.230/05

T R I B U N A L S U P E R I O R D E J U S T I C I A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

SECRETARÍA DE GOBIERNO

BURGOS

ACUERDO adoptado por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en Burgos a
18/03/05, de nombramiento de Jueces de Paz Titulares y Sustitutos, de conformidad con lo dispuesto en el Art°
101 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y Art° 4 del Reglamento de Jueces de Paz (B.O.E. 13.07.95.), que se
hacen públicos y corresponden a las poblaciones que se relacionan a continuación, de la Provincia de ÁVILA

PPoobbllaacciióónn.. CCaarrggoo.. NNoommbbrree..

HORCAJADA, LA SUSTITUTO ISAIAS LÓPEZ HERNÁNDEZ

HURTUMPASCUAL SUSTITUTO REGINA BARROSO GARCÍA

MUÑOMER DEL PECO TITULAR VICENTE SOTO MEDIERO

MUÑOMER DEL PECO SUSTITUTO JESÚS NIETO BERLANA

NAVARREVISCA SUSTITUTO TOMAS GARCÍA MARTÍN

PRADOSEGAR TITULAR FRANCISCO JAVIER MONTENEGRO JIMÉNEZ

SOTILLO DE LA ADRADA TITULAR FRANCISCO DÍAZ ALVAREZ

TORRE, LA SUSTITUTO JESÚS LÓPEZ JIMÉNEZ

VIÑEGRA DE MORAÑA TITULAR CALIXTO GONZÁLEZ LÓPEZ

El nombramiento será para un período de cuatro años, a contar desde la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, y tomarán posesión de su cargo dentro de los veinte días naturales siguientes a la publica-



Número 1.252/05

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

D. ALFONSO GONZÁLEZ GARCÍA SECRETARIO
DE LO SOCIAL NÚMERO 1 DE ÁVILA.

HHAAGGOO  SSAABBEERR::  Que por propuesta de providencia
dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancia de D. FELIPE MARTÍN DEL RIO contra CAS-
RECO S.L., LITEYCA S.L., en reclamación por CANTI-
DAD, registrado con el n° 19/2005 se ha acordado
citar a CASRECO S.L. en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 27 DE ABRIL DE 2005 a las
10.10 horas de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado
de lo Social número 1 sito en C/ RAMON Y CAJAL Nº
1 (ESQUINA VALLESPIN) debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apodera-
da, y con todos los medios de prueba que intente
valerse, con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a CASRECO S.L. se
expide la presente cédula para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el
tablón de anuncios.

En Ávila a veintiocho de marzo de dos mil cinco.

El/La Secretario Judicial, Ilegible.

Número 1.255/05

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

D. ALFONSO GONZÁLEZ GARCÍA, SECRETARIO
DE LO SOCIAL NÚMERO 1 DE ÁVILA.

HHAAGGOO  SSAABBEERR::  Que por propuesta de providencia
dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancia de D. LUIS ANTONIO CASTAÑEDA PÉREZ
contra COMPAÑÍA DE TRABAJOS ESPECIALIZA-
DOS SIGLO XXI S.L., en reclamación por ORDINARIO,
registrado con el n° 97 /2005 se ha acordado citar a
COMPAÑÍA DE TRABAJOS ESPECIALIZADOS
SIGLO XXI S.L., en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 27 DE ABRIL DE DOS MIL CINCO
a las 10.00 horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y en su caso Juicio.
Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social número 1 sito en C/ RAMON Y CAJAL Nº 1
(ESQUINA VALLESPIN) debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente apoderada,
y con todos los medios de prueba que intente valerse,
con la advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia.

Se advier te al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a COMPAÑÍA DE
TRABAJOS ESPECIALIZADOS SIGLO XXI S.L., se
expide la presente cédula para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el
tablón de anuncios.

En Ávila, a treinta y uno de marzo de dos mil cinco.

El/La Secretario Judicial, Ilegible.
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ción de su nombramiento, previo juramento o promesa del cargo ante el Juez de 1ª. Instancia e Instrucción del
Partido, en su caso.

Contra los acuerdos de nombramiento de Jueces de Paz cabe recurso de alzada ante el Pleno del Consejo
General del Poder Judicial en los plazos y por los motivos y formas que establece la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Burgos, a 23 de marzo de 2005 

El Secretario de Gobierno, Ildefonso Ferrero Pastrana


